
 

 

 

LICITACIÓN 2023-0668-SIC 

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DE LA LICITACIÓN DEL 
SERVICIO GESTIONADO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE 
APLICACIONES CORPORATIVAS Y APOYO AL DESARROLLO. 

 

 

Se procede a la corrección de errores del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el 
siguiente sentido: 

En el apartado 9 (criterio 4) de la Cláusula 1ª del Pliego: 

DONDE DICE: 

“Proposición económica: hasta 50 puntos 
La oferta más económica obtendrá 50 puntos y servirá como referencia. A las demás ofertas se le 
aplicará una reducción correspondiente al incremento de precio sobre la oferta más económica de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 

Valoración económica(n) = 50 puntos x Of(n)/Ofr puntos” 

DEBE DECIR: 

“Proposición económica: hasta 50 puntos 
La oferta más económica obtendrá 50 puntos y servirá como referencia. A las demás ofertas se le 
aplicará una reducción correspondiente al incremento de precio sobre la oferta más económica de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 

Valoración económica(n) = 50 puntos x Ofr/Of(n)” 

 

 

En Pozuelo de Alarcón a 7 de febrero de 2024 
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